
AUTO NRO. 643 

PROCESO.  V. DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE.  SANDRA CAROLINA PAYARES NAVARRO 

DEMANDADO.    HEREDEROS DETERMIANDOS E INDETERMIANDOS DE JOSÉ YAMIL 

AGUIRRE RAMÍREZ 
RADICADO:   2023-00101 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 15 de diciembre de 2023. 

A despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que el curador 

ad-litem de los herederos indeterminados del causante fue notificado de la 

admisión de la demanda a través de correo electrónico enviado el 10 de 

noviembre de 2023, por tanto la misma se entiende surtida el 15 del mismo 

mes y año. 

 

Como términos corrieron los días 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 

de noviembre y 1, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2023. Dentro 

del mismo no contestó la demanda. 

 

Se encuentra pendiente de surtir la notificación de los herederos 

determinados. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene por no 

contestada la demanda por parte del curador ad-litem de los 

Herederos Indeterminados de José Yamil Aguirre Ramírez. 

 

A efectos del necesario impulso del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro del término de 30 siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, notifique el auto que 

admitió la demanda a la parte demandada, conforme la Ley 2213 



de 2022, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 del C. G. del P., esto es, a la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento 

al requerimiento de que trata esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                  

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


